
 
 
Resolución del Departamento de Recaudación de la AEAT. 
 
 
Plazo de ingreso en período voluntario.  Del 16 de septiembre hasta el 22 de 
noviembre. 

 
Para las cuotas nacionales y provinciales del Impuesto sobre Actividades 
Económicas del ejercicio 2021, se establece que su cobro se realice a través de las 
Entidades de crédito colaboradoras en la recaudación, con el documento de ingreso 
que a tal efecto se hará llegar al contribuyente. En el supuesto de que dicho 
documento de ingreso no fuera recibido o se hubiese extraviado, deberá realizarse el 
ingreso con un duplicado que se recogerá en las Delegaciones o Administraciones de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondientes a la provincia del 
domicilio fiscal del contribuyente, en el caso de cuotas de clase nacional, o 
correspondientes a la provincia del domicilio donde se realice la actividad, en el caso 
de cuotas de clase provincial. 

Se modifica el plazo de ingreso en período voluntario del Impuesto sobre 
Actividades Económicas del ejercicio 2021 cuando se trate de las cuotas a las 
que se refiere el apartado uno anterior, fijándose un nuevo plazo que 
comprenderá desde el 16 de septiembre hasta el 22 de noviembre de 2021, 
ambos inclusive. 

 
 
El resumen completo en http://www.lartributos.com/noticias/ 
 
 
Luis Alfonso Rojí Chandro 
(Socio/Director de Impuestos y Asesoría Fiscal) 
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